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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Fijando un plano para la formación por las Juntas 
Provinciales de Beneficencia de los censos de las per
sonas con derecho a percibir los beneficios definidos 
en el Decreto de 23 de noviembre.de 1940, creando la 
Obra Nacional, de Protección a los Huérfanos de la 

Revolución p de la Guerra
El Decreto de 23 de noviembre de 1910 creando la 

Obra Nacional de Protección a ¡os Huérfanos de la 
Revolución y de la Guerra establece en el apartado 
A) de su artículo 7.° la formación por las Juntas Pro
vinciales de Beneficencia, de los censos de las perso
nas con derecho a percibir los beneficios definidos 
en dicho texto legal.

No obstante el tiempo transcurrido y las circu
lares e instrucciones cursadas por la Dirección 
General de Beneficencia y Obras Sociales a dicho 
efecto, sólo un reducido número de Juntas Provin
ciales han cumplido la obligación que se les impo
nía, dificultándose la. efectividad de la obra por las 
demoras injustificadas de gran número de aquellos 
Organismos.

Resuelto este Ministerio a conseguir que la Obra 
de Protección a los Huérfanos de la Revolución y de 
la Guerra rinda, en plazo breve la plenitud de sus 
beneficiosos efectos, se ha servido disponer:

■ Primero. Las Juntas Provinciales de Beneficen
cia elevarán a la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales, en un plazo que finalizará el día 
15 de julio del presente año, los censos a que se refie
re el apartado A) del artículo 7.° del Decreto de 
23 de noviembre de 1940.

Segundo. Los Gobernadores civiles podrán dis
poner, en ayuda de las Juntas Provinciales de Bene
ficencia, del personal retribuido adscrito a las Co

misiones Provinciales de Subsidio a los Combatien
tes y Excombatientes, sin perjuicio de la cooperación 
que, conforme al artículo 8 0 del Decreto antes cita
do, deben prestar las Delegaciones Locales de Auxi
lio Social. .

Tercero. Transcurrido el día 15 de julio del pre
sente año, la Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales procederá a formar expedientes de 
responsabilidad a, las Juntas Provinciales de Bene
ficencia que no hubieren cumplido lo dispuesto en el 
número 1.a de esta Orden y los elevará con propues
ta de sanciones a resolución del Ministerio, pudiendo 
acordar, desde luego, la suspensión de los Vocales y 
Secretarios de las Juntas.

Madrid, 17 de junio de 1941.—Galarza. 
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras 

Sociales y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
sidentes de las Juntas Provinciales de Benefi
cencia.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 175, 
de fecha 24 de junio de 1941)

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.343

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Circular

Para evitar retrasos en la tramitación de asuntos en
comendados al Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada 
de esta provincia, se previene por la presente a todos 
los que hayan de dirigirse a dicho Ayuntamiento en 
servicio oficial, que pongan siempre en la dirección el
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nombre completo del pueb'o «Torrijó de la Cañada», 
y no Torrijo simplemente.

.Zaragoza, 26 de junio de 1941.
, El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Cédulas personales

Puestas ya al cobro las contribuciones del Estado 
con arreglo a la reforma tributaria, nadie puede alegar 
desconocimiento de las mismas a los efectos de su 
consignación en los padrones de cédulas personales 
para el año actual, v en consecuencia, se interesa de 
los Ayuntamientos de esta provincia que todavía no 
los han remitido lo hagan con la mayor urgencia, ya 
que en breve ha de procederse al cobro del impuesto.

Los Ayuntamientos que cuando se dió la orden de 
supensión de dicho trabajo tenían el padrón adelantado 
podrán efectuar las rectificaciones que proceda, consig- 
nárydolas en tinta roja sobre lo anteriormente escrito.

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial. ‘ .

Zaragoza, 26 de junio de 1941.—El Presidente, Enri
que Giménez Gran.

SECCION CUARTA
Núm. 3.339 . .

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de Transportes

Se advierte á todas las Empresas que se dedican a 
la condución de viajeros, la obligación que tienen de 
comunicar a esta oficina, dentro del presente mes, la 
numeración de los billetes primero y último de cada 
talonario que tengan para uso de las estaciones de su 
red en las que se expendan billetes, así como las de 
los que hayan de usarse para facilitar billetes en ruta.

El presente servicio se yerificará con arreglo al mo
delo núméro 3 que al final de la Orden ministerial de 9 
de abril último publica el Boletín Oficial del Estado del 
11 del mismp mes en su página 2.462.

Zaragoza, 24 de junio de 1941.—El Administrador 
de Rentas públicas, Basílídes Marcos.

Núm. 3.330

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda
dor de Hacienda de la segunda zona de esta capital 
a que pertenece el pueblo de María de Huerva;
Hago saber: Que el expediente que inst uyo contra 

D. Pascual Cristóbal de Val. D. Hilario Ostaíé de Val, 
D. Ramón Tena Valiente y D.“ Antonia de Val Burdío, 
todos domiciliados según el documento cobratorio en 
Jaulín, por el que se ha embargado por débitos de con
tribución rústica correspondiente al término municipal 

de María de Huerva, y a los años 1936 al 1940 ambos 
inclusive, las fincas siguientes:

A D. Pascual Cristóbal de Val: Un campo en «Va* 
de Vicén», de 85 áreas y 82 centiáreas, que linda: a* 
Norte y Sur, con monte; ál Este, con Hilario Ostalé, y 
Oeste, con Pablo de Val.

Otro campo en «Plana del Conde», de 42 áreas y 
91 centiáreas; linda: por Norte, Sur, Este y Oeste, con 
Monte del Conde. v

Otro campo en «Val de Vicén», de 42 áreas y 91 cen
tiáreas; linda: al Norte, con Manuela Tardez; al Sur 
y Este, con monte, y Oeste, con camino.

Otro campo en «Valdaja», de una hectárea, 7 áreas 
y 27 centiáreas; linda: al Norte, con Ramón Tena; Sur, 
con Casiano Navarro; Este, con monte, y Oeste, con 
barranco.

Otro campo en la partida de «Val del Rey», de 4 
juntas de tierra, equivalentes a una hectárea y 43 áreas, 
que linda: al Norte, con camino; al Sur, con monte; 
Este, con José Ramón, y por Oeste, con Bernabé 
Burillo. •

A D. Hiprio Ostalé de Val: Un campo en «Val del 
Rey, de 85‘áreas y 82 centiáreas; linda: al Norte v Oes
te, con Monte del Conde; Sur, con camino de Valma- 
drid, y Este, con camino.

Un campo en «Val de Vicén», de una hectárea, 28 
áreas y 73 centiáreas; linda: al Norte, con Miguel Ju
lián; al Sur y Oeste, con monte, y Este, con Gerardo 
Cristóbal.

Otro campo en «Hornos», de 42 áreas y. 9! centi- 
áreas; linda: al Norte, con Vicente Sánchez; al Sur, con 
Miguel Julián; al Este, con Máximo Cristóbal, y al 
Oeste, con Vicente Sánchez.

Otro campo en «Val de Vicén», de una hectárea, 28 
áreas y una centiárea; linda: al Norte y Sur, con mon
te; al Este, con José Val, y al Oeste, con Pascual 
Cristóbal.

Otro campo ^n «Peña Caída», de 42 áreas y 91 cen
tiáreas; linda: al Norte, Sur y Oeste, con monte, y al 
Este, con Cristóbal Val.

Otro campo en «SisaHar», de una hectárea, 28 áreas 
y 73 centiáreas; linda: al Norte, con Antonio de Val; 
ál.Sur, con Antonia Portea; al Este, con camino, y al 
Oeste, con monte.

Otro campo en «Cuevas de las Arenas», de 42 área8 
y 91 centiáreas; linda: a! Norte y Oeste, con Juan For 
tea; al Este, con camino, y al Sur, con José Ramón.

A D. Ramón Tena Valiente: Un campo en «Qampo 
de Adentro», de una hectárea, 28 áreas y 75 centiáreas; 
que linda: por Norte, con Hilario de Val; Sur, con 
monte; Oeste, con Monte del Conde, y Este, con 
María Aliaga. . •

Olrotcampo en «Caparros», de igual extensión su* 
perficial que el anterior; linda: al Norte, con Nicolás 
Calvo; al Sur, con Juan Muñoz, y al Este y Oeste, con 
monte.

Otro campo en «Las Cañadas», de una hectárea, 52 
áreas y 18 centiáreas; linda: al Sur y Oeste, con María 
Montanel, y al Norte y Este, con camino de Herederos.

Otro campo en «Val de Rey», de igual extensión su
perficial que el anterior; linda: al Norte, con paso de 
ganado; al Sur, con Hilario de Val; al Este, con cami
no de Valmadrid, y al Oeste, con Monte del Conde.

A 0.a Antonia de Val Burdío: Un campo en «Valda- 
ja», de una hectárea, 52 áreas y 18 centiáreas; linda: 
ál Norte, con Joaquín Baya; al Sur, con Hilario Val? 
al Este, con camino, y al Oeste; con monte.

Otro campo en la misma partida que el anterior, de 
85 áreas y 82 centiáreas; linda: al Norte, con Joaquín
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de Val; al Sur, con viuda de Miguel Burdío, y al Este

■ y Oeste, con monte.
¿■Otro campo en <Val de.la |u», de igual extensión su

' ^rficial que el anterior; linda: al .Norte, con Teresa
Val; Sur y Oeste, con Monte del Conde, yUc'.., 
Agustín Pintre. . .

Otro campo en «Cruzada de Baldaja», de igm 1 cx
. tensión superficial que el anterior; linda ai Ñor c c) i 

Miguel Ansón; al Sur, con h.dro Mozota al Este, 
con camino, y al Oeste, con Monte del Conde.

Otro campo en «Varello del Conde», de 4- areas,5 91 
centiáreas; linda: al Norte, con,Casimiro Badera, al 
Sur y Este, con monte, y al Este, con Antonio Corzán.

Otro campo en «Cuevas Mascarada», de igual exten
sión superficial que el anterior, linda: al Norte, con < 
rardo Cristóbal; al Sur, con María Montaner, al Este, 
con camino, y al Oeste, con Monte del Conde.

Olro campo en «Val del Rey», de 78 áreas y 76 cen- 
tiáreas; linda: al Norte, con Hilario Ostac, al Sur, 
con Francisco Burdío, al Este, con camino, y al Oeste, 
con Monte del Conde.

Otro campo en «Barranco de la 
hectárea, 7 áreas y 27 centiáreas; linda, al Norte y 

' Oeste, con Nicolás dé Val; al Este, con camino, y al
. Sur, con viuda de José Pena.

Otro campo en «Campo de Más», de una hectaiea, 
28 áreas y 63 centiáreas; Hnda: al Norte con lujan 
Aliaga; al Sur, con Casiano Navarro, y al Este y Oeste, 
con Monte del Conde. . _

Y como de las diligencias Practicadas resulta que nin 
cuno de los deudores'reside donde indican los docu 
mentos cobratorios, y se desconoce el actual Paral^™ 
de los mismos, se les requiere por medio del presen 
edicto para que en el plazo de ocho días a contar desde 
el en que aparezca este edicto en el Bo l e t ín b  
de esta provincia comparezcan en este expediente o se
ñalen domicilio o representante, con la advertencia qt e 
de dejar de comparecer o señalar domicilio o represen
tante en el plazo indicado, se proseguirá el procedí 
miento en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, 

Asimismo se les notifica el embargo y seJes requie
re para que en el plazo indicado presenten en esta 
oficina Ibs títulos de propiedad de las fincas embarg. 
das bajo apercibimiento de suplirlos a su costa. 

Zaragozana de junio de 1941.-EI Recuadador, 
Marino Tomás Queipo de Llano.

- Núm. 3.338

Audiencia Territorial de Zaragoza
En cumplimiento délo dispuesto por la Dirección 

General de |usticia en su orden fecha 25 de abril ult 
mo se publica a continuación la lista de aquellos soh- 

Vi Ja! concurso previo de traslado anunciado por 
Xiettn Oficial de. Estado de 18 

de mayo próximo pasado, para la provisión de las 
Secretarias de Juzgado municipal de la clase C), a fin 
de míe en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del anuncio en este periódico 
nfii i il nmce.lm los interesados a subsanar los defec
tos au’etambién se especifican, con apercibimiento de 
ouele les considerará por renunciantes y caducarán por 
confuiente en sus derechos a tomar parte en el con- 
cu"so si transcurrido aquel término señalado no lo ve- 

"'ü3 Celedonio Llórente Lalinde; leí falla>el certificado 
del examen de aptitud a que hace referencia el numero 
3,° del anuncio de la convocatoria.

D luán Navarro Pérez, id. id.
D*. |bsé Continente Giménez; le falta 

documento citado anteriormente, asi como tamb en el 
certificado de servicios a que hace mehcion el num. ■ . 
del anuncio de la convocatoria. .

D. Francisco Kiocabo Ledó; le falta asimismo el cer
tificado de servicios acreditativo de las posesiones y 

• ceses, expedido por la Audiencia Territorial coyes- 
noiidiente o juzgado de primera instancia en su defecto.

D. Alfonso Asensio Hernández; le falta re*”l^r 
declaración jurada y los certificados de e nduct i j 
adhesión al Régimen expedidos por la Alcaldía, Uuar 
día C vil y F. £ T. y de las J. O. N. S„ conforme a lo 
exDUW oen el núm. 7.° del anuncio de la convocatoria. 

" D. Vicente Remohi Silla; le faltan el certiheado de 
Penales el de la Alcaldía, el de la Guardia Civil, el de 
F E T. Y delasJ.O. N. S„ y el documento que 
acredite estar depurado como Secretario excedente, 
completar el reintegro de la declaración lll^a hasta 
V5i) nesetas V acreditar por medio del cermeado ex pedXpo71a\ud¡enciaJerr¡^ 
vicios que dice prestó, y no justifica, en el Juzs 
municipal de Sor de Ferrer. .

Zaragoza, 24 de junio de ^.-El Sec^tano d 
Gobierno, Antonio Costa.- V.° B. ■ ti i resíneme, 
Gerardo Alvarezde Miranda.

SECCION
Núm. 3.337

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Acordada por esta municipalidad contratar median 
,= subasfa las obras correspondientes a a gruesa r 
tructura para construir un nuevo pabellón en la Gasa 
Amparo queda expuesto al público el respectivo expe 
diente en ki Secretaría municipal (Sección de Fomen
to? ñor término de ocho dias, durante las horas háb.- 
le^ófícto! a partir del siguiente a en que se pub - 

nttp pstp anuncio en el Bo l e t ín i Ric ia l  oe esta pr 
íincia a fin de que puedan presentarse las reclaraacro- 
ne S spqSen advirtiéndose que no ser atendr- 
da n^a que se formule después de dreho p zo

Zaragoza, 18 de junio de 1941 -E
José Rivas.-Por acuerdo de S. E.. ti decretarlo gt 
neral, Enrique Ibáñez. 

Núm. 3.336 bis

Distrito Minero de Zaragoza

D Fidel jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza; .
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin opos - 

ción alguna los registros que se expresan en la sigme i 
te elación, el Exorno. Sr Gobernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez días pre
senten los interesados el papel delpagos al L^tad j < 
el timbre del título de propiedad y en concepto de de 
rechos de superficie de las pertenencias demarcadas.

mina -Zara

goza» núm. 1.081.
pertenencias: 15.
Clase de mineral: Lignito. ,
Término municipal: Mequmenza. Rprnad

. Nombre del registrado: D. Manuel Caftada B <
Vecindad: Zaragoza.

_______________________________ _______________ - -
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Título: 150.
Pertenencias: 15.
Pesetas: 165. -
Núm. del expediente: 1.761. '
Nombre de la mina. Demasía 1.a a la mina Zaragoza 

núm. 1.081 ■
Pertenencias: 6.
Clase de mineral: Lignito.
Término municipal: Mequinenza.
Nombre del registrado: D. Manuel Cañada Bernad.
Vecindad: Zaragoza.
Titulo: 150.
Pertenencias: 15.
Pesetas: 165.
Núm. del expediente: 1.762.
Nombre de la mina: «San José». .
Pertenencias: 25.
Clase de mineral: Lignito. / ■
Término municipal: Mequinenza.
Nombre del registrado: Cabonífera del Ebro,- S. A.
Vecindad: Barcelona.
Título: 150.
Pertenencias: 25.
Pesetas: 175.
Núm. del expediente: 1.763.
Nombre de la mina: «San Antonio».
Pertenencias: 8.
Clase de mineral: Lignito.
Término municipal: Mequinenza.
Nombre del registrado: Carbonífera del Ebro, S. A.
Vecindad: Barcelona.
Título: 150.
Pertenencias: 15.
Pesetas: 165.
Núm. del expediente. 1.766.
Nombre de la mina: Demasía 2.a a «Anita», número 

1.286
Pertenencias: 8.
Clase de mineral: Lignito.
Término municipal: Mequinenza.
Nombre del registrado: Carbonífera del Ebro, S. A.
Vecindad: Barcelona.
Título: 150. .
Pertenencias: 15.
Pesetas: 165.
Lo que de orden del Exento. Sr. Gobernador civil 

se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de los interesados, previniéndoles que de no pre
sentar el papel de pagos al Estado en el plazo que an
teriormente se señala, quedará el expediente definiti
vamente cancelado y sin curso ulterior, conforme a lo 
preceptuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de ma
yo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905, 
para el régimen de la minería.

Zaragoza, 25 de junio de 1941 .—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con, toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción 088 añunc'-ti? cu y’ 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades obtengan 
m pt término municipal; advirtiendo a ;¡Han os 

no io verifiquen se les considerará conformes con 
«Ob satos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

3.345.—Tosos
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los í,ue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» las reclama- 
yones que estimen convenientes.

Cuentas municipales
3.344. —Pradilla de Ebro.. (Año 1940)

Padrón de cédulas personales
3.166. —Pedrola

Repartimiento general de utilidades
3.326. —Magallón

♦ ♦ ♦
CALATAYUD Núm. 2.971.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exorno. Ayun- 
tlamiento duranlte las sesiones celebradas en el mes de 
octubre efe 1940:
Sesión ordinaria del día 10. — T^ída y aprobada el acta 

de la anterior se acordó:
Aprobar la distribución de fondos del mes de octubre, 

importante 158.885 pesetas.
Idem una relación de facturas importante 25.035'08 pe- 

sdtas.
Dar ingreso a las 10.711’93 pesetas sobrantes de lo re

caudado para construcción de refugios, eni el capítulo V, 
sitíenlo 4.° del presupuesto ordinario, como ingreso extra
ordinario procedente de dicha recaudación.

Dyjar pendiente de estudio una proposición de la Comi
sión de Hacienda sobre petición a la Dclegaciónl de Ha- 
J-ienda dle lfi| jreglh-mGnttaria autorización par/a establecer 
el repartimiento general de utilidades en el lejercicio de 
1941.

Aprobar la relación de gastos e ingresos habidos en los 
festejos celebrados durante los días del 7 al 12 de sep
tiembre último.

'Conceder a Francisco Pascual, Fiel del Matadero, la gra
tificación de 50 pesetas por trabajos extraordinarios.

Conceder las licencias dle apertura de establecimientos si- 
guientits; A José M’aría Fernández, para el de un almacén 
o depósito de productos y especialidades . farmfatéuticas en 
el Paseo de Celorrio, 9, prievib pago de los derechos de 
Ordenjanza; a Roque Martínez, para el de un comercio 
he venta de alpargatas en calle de Dato, 110; a Veridiano 
García, para establecerse como instalador electricista en 
pla^a de Costa,, 12 bajo, y a Domitilo García, para abrir 
un taller de abarcas en plaza de Costa, 12.

'Concertar con Antón Esteras el pago del arbitrio y apro- 
vechamiientios de pastos en la caniitidad correspondiente. ■ 
100 cabezas, sin denecho a que sus ganados vayan a pastar 
a los montes comunales, pudiendo sojaimente transitar por 
ellos. 1 * / M

Desestimar una reclamación formulada por Manuel, Mo
ros contra la cuota que le ha sido asignadju por inquilinato, 
y acceder a la elevada por José Paesa, de acuerdo con los 
dictámenes de la Comisión de Hjacienda. '

Conceder licencia a Avelina Rijbio, pana reparar el, zó
calo de la casa núm. 14 de la calle <k Guedea; a Santiago 
Martínez, para lo mismo, en la casa núm. 2 del Postigo 
Tenerías;.a Daniel Ballano, para tapiar una puerta y arre
glar el zócalo de la casa núm. 3 de la calle baja del Se
pulcro. i

Aprobar la cuarta certifidaición de obras ejecutadas en 
Ja pavimentación de las vías públicas de lia ciudad, impor
tante 528’25 pesetas, .por el contratista D. Pascual Torca!.

Recibir provisionalmente las obras de pavimentación con
tratadas cóm D. Pascual Torcal, con arreglo a la certifica
ción expedida por /el eeñor Aparejador municipal.
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Conceder una beca de estudios doíadh) con 500 pesetas 
anuales al estudiante de Sacerdote D. Jacinto Azcoitia 
Sánchez, conforme propone la Comisión de Gobernación.
t  ^C‘í1jr e" ^stas de beneficencia, temporalmente, a 
José Monton, Adolfo Martín y Carmen Cortés, y permn- 
nentomente, a María Merlanes.

Aceptar a Carmelo Luis García la renuncia <]ue formula 
<[e I cacheante interino de Asistencia Pública Domiciliaria.

■ r COn ácter interino Practicante de Asisten
cia Publica Domiciliaria a J). José Luis García, con el 
haber, derechos y deberes inherenites a dicha pliaza. .

Autorizar a Salvador Amada para colocar una lápida en 
el nicho 745; a Antonio Bochs piara trasladar restos a la 
•ep.lura 1.050, y a Mariano Lázaro, para liaccr obras de 
revestimiento en la 395, todo previo pago de los derechos de 
Ordenanza. ; y

Aprobar la propuesta elevada por el Tribunal juzgador 
de las oposiciones a plazas de Auxiliares administrativos 
tic la Corporación, y, en consecuencia, hacer los nombra
mientos siguientes:

Plaza de Auxililajr de las oficinas centrales, turno de 
Oficiales: D. Carlos Fernández Arias.

Plaza de Auxiliar de las Oficinas centrales, turno de 
excombatientes: D. José Pascual Bllajsco.

I laza de Auxiliar de las Oficinas centrales, turno de 
excautivos y huérfanos, traspasada al turno libre por no 
haberse formulado ninguna solicitud en aquél: D. Luis 
Lasheras Gómez. j l,. ...^

Plaza d|e' Auxiliar de las Oficinas efe Secretaría, turno 
libre: D. Manuel Mediavilla Carranza.

Se acordó que los nombrados se posesionen de sus res
pectivos puestos dentro del plazo de ocho días.

Aprobar la propuesta del Juez instructor del expediente 
seguido al cabo de la Guardia municiplal Mariano Gil Frart- 
cia, imponiéndole la sanción de diez días de haber.

Resolver en el expediente instruido al Guardia municipal 
Manuel García Solanas, antes de dictar el fallo, que por 
dos Médicos de la Beneficencia municipal se examine a 
dicho Guardia y se dictamine acerca de su estado mental 
y de su aptitud física para el desempeño del cargo.

Aprobar los extractos de los acuerdos tomados por el 
Ayuntanucnto en las sesiones celebradas durante' los meses 
de marzo a se¡i)tiembre( ambos inclusive.

Aceptar la renuncia que Francisca Martínez Zardoya 
presenta dd cargo de Portera de la Escuela de Sancho y 
Gil, y' anunciar concurso para la provisión de' dicha plaza.

Darse por enterado de un escrito de Daniel Moreno en 
el que se pide se reponga el acuerdo de nombramiento de 
Conserje del Matadero a favor de Pedro Peñalosa Yagüc 

nombre al recurrente, y de otro escrito del mismd 
pidiendo se e extienda una certificación relativa a diversos 
extremos del concurso realizado para proveer la mendo- 
nada plaza.

Darse por enterado de uní oficio del señor Gobernador 
civil, en el que se dechra la infcompetencia de aquel Centro 
¡¡¡ara, adloptar resolución en la cuestión planteada por la 
denegaíción de la licencia para construir una casa •en calle 
Dato, 1, pedida por D. Antonio Bardagí.

Contestar a la Jefatura Local de ¡F. E.' T. y de las 
J. O. N. S. pidiendo sea aumentadla la subvención de 3.500 
pesetas fij'ada para Organizaciones Juveniles, que el Ayun
tamiento lamenta no poder acceder a lo solicitado por ab
soluta falta de medios económicos e imposibilidad' de arbi
trarlos. . 4*.

Rogar a la Jefatura Provincial de Sanidad disponga lo 
cortvenientc para que la plaza de Tocólogo de esta Cor
poración sea provista en propiedad, con arreglo a las leyes.

Satisfacer en' el Colegio de Arquitectos la cantidad de 
A&7 50 pesetas que importan los honorarios de Arquitecto 
por la redacción del presupuesto de reparación del cuartel 
de la Guardia Civil.

Instruir expediente al cabo de la Guardia municipal 
/Mariano Gil Francia, por Haber cometido diversas infrac
ciones.

.Sesión ordinaria del día 21. — Leída y aprobada ti acta 
de la anterior se acordó:

Apresar ti extracto de las operaciones realizadas por 
los Agentes en el tercer trimestre del año actual, dei que 
resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 6.885’29 pe- 
iMtae.

Autorizar a Manuela Márín para la. apertura de una 
tienda de abacería, con la prohibición de vender frutas, 
verduras y hortalizas.

Idem a EsteHah Gallve para tomar en traspaso" la can
tina-bar de Manud Romero, sita en Dato, 98.

Resolver una reclamación de José Itopéz sobre carros 
y volquetes, en el sentido de que e^te1 año abone la cuota 
asignlada y le sea rectificada en el pladrón deí próximo ejer
cido. •

Dejar, pendiente de estudio, nuevamente1, la propuesta de 
la Comisión de Hacienda de pedir autorización para esta
blecer el repartimiento general de utilidades en 1941.

Autorizar a Gortzaflo Ruiz, concesionario de la línea de 
automóviles Calatayud, para que instale una garita o kiosco . 
destinado al servicio de viajeros de aquélla, en el solar del 
Cuartel de la Merced.

Realizar la inspección de la casa núm. 11 de la calle de 
Sandio y Gil. conforme pide D.‘ Asundón Martín, previa 
su conformidad de abonar los gastos que ocasione si 1a 
filtración denunciada no es imputable al alcantarilladb.

Autorizar a Alberto Cendra para abrir un hueco en la 
'casa núm. 6 de la plaza de San Francisco, conforme a! dic
tamen emitido por la Comisión de Fomento.

'Conceder a • Angel Tásala el permiso que solicita para 
modificar la actual salida al alcantarillado de la casa nú
mero 38 de 1a plaza de España.

Facuhhr a Pablo Carchi para instalar un motor de 10 ■ 
HP. en San Torcuato, núm. 12.

Vender a Fernanldo Urgel un trozo de terreno sobrante 
de !h vía pública, sito en el barrio de Huérmedh

Autorizar a Benito Melero para, colocar una cubierta 
y una cruz en la sepultura 798; a Isaac Blasco, para lo 
mismo en la 313: a Mariano Mlateo, para trasladar restos 
a fe| 725, v a Luis Sebastián, para colocar una lápida en 
ti Hidio 727.

Facultar a lai Comisión de Propiedades para conceder 
licencias de Cementerio hasta la festividad de Todos 1os 
Santos, según costiimbre.

Incluir en fas listas de beneficencia, con carácter temporal, 
a Francisdai Gracia. Clcmentte Martínez. Jorge Chueca, Mi
guel Trigo, Tomás Lafuente y Eugenio Catalán; y per
manentemente a Francisca Lázaro, y desestimar la petición « 
elevada por José Miñaría.

Conceder a la Maestra auxiliar Carmen Tomás licencia 
de estudios hasta 31 de diciembre próximo y aceptar como 
«ustitufai a Pilar Tomás, licenciada en Filosofía y letras, 
pudiendo 1a interesada repetir la petición al término de la 
Ilicencia si subsiste la causa que la motiva.

Pedir a la Deleg'ación de Excombaticnites relación de 
varios oficinistas aptos y facultar a la Comisión de Gober
nación para que. a la vistan de dicha relación, designe *1 
<l¡ue ha de desempeñar interinamente el servicio de recau
dación) del “Plato Unico’*.

Dlarse por enterado de uiíai carta del Abogado asesor, 
Sr. Sancho Seral, en la que da cuenta del estado en que 
se halla el expediente de devolución del solar del Cuartel 
de Jal Merced. .

■ Adlquirir un traje de uniforme .para el Celador voz-pú
blica Juani Martínez Saló.

Dlarse por enterado de las dos reclamaciones formuladas 
por D. Antonio Bardagí y D. Emiliano Ibarra. contra el 
proyecto de reforma interior y resolver las inlforme la 
Comisión, de . Fomento.

Pagar a los señores Directores de Graduadas la sub
vención consignada paira carbón de todo el año, con des
tino a las Escuelas.

Sesión extraordinaria del día 21. — Leída y aprobada 
el acta de la lalntcrior se ácordó:

Solicitar del Banco de Crédito Local dJe España un prés
tamo de 560.000 pesetas con destino a 1a conversión parcial 
de deuda y otras (atenciones de carácter municipal.

Aprobar el .presupuesto extraordinario confeccionado para * 
formalizar los ingresos y Tos gastos que aquella operación 
ocasione.

Sesión ordinaria! del día 30. — I^ída y aprobadr. el acta 
de fia anterior se acordó: , ,

Aprobar una relación de facturae, importante 10.005*39
peeeta».
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Aprobar la distribución de fondos del mes ¿e octubre; im? 
íportante 105.035 pesetas.

Desestinfafr una Ireclamación formulada por Florencio 
Acerete contra el impuesto de carros.

Autorizar a Francisco Ricote para fa apertura de un es
tablecimiento de venta de radios, en1 Sancho y Gil, 20; y 
a Pedro Gormar, para la de una fábrica de jabón, con 
amelo a 1as condiciones fij'aidas por la Comisión de .Ha
cienda.

Facultar a Luis Saló para construir ,una pared en la calle 
1a Paz con la obligación de dejtyr el pavimento en las de
bidas condiciones, y a Calixto Lázaro, para reparar la casa 
de su propiedad de. la calle de la Parra,, núm. 7, derruida 
jx>r la anación.

Denegar a 'Miguel Amar el permiso que solicita para 
construir una obra de acceso de vehículos dt tracción mecá
nica v anima! á una finca de sú propiedad sita en el Paseo 
de Celorrío.

Abrir información pública durante el plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones, acerca de la petición ele
vadla por José Mágica, para instalar un motor de 7 HP., 
en el barrio de Caslíiis Baratas.

Desestimar las reclamaciones interpuestas por D. Antonio 
Bardagí Zabalo y D. Emiliano Ibarra contra el proyecto 
de reforma interior de ía ciudad.

Aprobar un escrito de la Comisión de Gobernación sd>re 
el tiempo de servicios prestadlos ipor el personal sanitario 
de esta Corporación, a efectos de quinquenios.

Nombrar Guardia municipal interino a Antonio Perales 
Maestro, conforme propone la Comisión de Gobernación.

Desestimar una solicitud de ingreso en la Beneficencia 
municipal, formulada por PaMo Pardos.

Dar de alta en e! padrón de vecinos a Manuela Cebolla, 
Francisca Bureta y Juan Sos. y de baja, a Pedro Palacios, 
Carlota Serrano y José 'Castellón Belloc.

Anunciar nuevo concurso para la provisión) de 1a plaza) 
de Jefe de la Guiardia municipal, con arreglo a las bases 
contenidas en el escrito formulado por la Comisión de Go
bernación.

Resolver el expediente instruido al Guardia municipal ' 
Manuel García Solanas, en el sentido de imponer una san
ción de diez días de suspensión de sueldo, por 1as faltas 
consignadas elm la propuesta del Juez instructor.

Dbjrse por enterado del presupuesto tfle la óbra de con
solidación y reparación del edificio del Cuartel de 1a Guar
dia Ovil redactado por él Arquitecto Sr. HuerttiJ Marín.

Denegar la petición de carbón para calefacción elevada 
por el Tóldente Juez instructor, Sr. Ardites, en razón de 
que el sostenimiento del servido de justicia militar a que 
está adscrito es de la exclusiva competencia del Estado.

Suministrar el Ayuntamiento piedra de yeso al barrio de 
Consolación parta el arreglo de 25 metros cuadrados de 
pavimentación.

Conceder a la Iglesia la subvendón de 500 pesetas, con 
cargo al capítulo de festejos, para ayuda de los gastos que 
ocasionó la celd>radón del Rosario general, con motivo 
de las últimas fiestas.

Calfotayud, 8 de noviembre de 1940. — El Secretario, 
Luis Arambuni. —- .V.* B.d: FJ1 AlcaJJde, Ricardo Sánchez. 

Sesión del día 30 de mayo de 1941. — 'Conforme el 
Ayuntamiento con el anterior extracto. — El Secretario, 
Luis Aramburu. —■ V.e B.e: El Alcalde, Ricardo Sánchez.

♦ » * ■

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun- . 
tamiento durante las sesiones celebradas en el mes de 
noviembre de 1940:
Sesión ordinaria del día 11. — ludida y aprobada el acta 

irle la última, se acordo:
Conceder al barrio de Torres tn^a subvención de 75 pe

setas para los festejos de San Martín.
Aumcntiajr en 65 pesetas la subvención del trimlestre 

actual dé la beca de estudios concedida a D1. Jacinto Azcoitia- 
Sánchez.

Aprobar la cuenta de Depositaría del tercer trimestre 
da ejercicio actual.

Idem una relación de facturfas favorablemente informada 
por lia Comisión de Hacienda.

Desestimar una petición que formula Benedicto Torru- 
bias en relación con el servicio de traslado de basuras, 
conforme propone la Comisión de Fomento.

Autorizar al Banco Zaragozano para hacer la obra de 
acometida de alcantarillado df la casa propiedad' del mismo, 
con) la obligación de dejar el pavimento en las debidas 
condiciones, y a PasctN Torca!, para reparar la casa nú
mero 2 de la plaza de San Francisco.

•Conceder las Ucencias de Cementerio siguientes: a Fran
cisco 'Lafuente para comenzar obras de coinstrucción de 

ftmi panteón en terreno de su propiedad: a Manuel Giménez, 
para efectular traslado de restos a la sepultura números 
107 y 763; a Carmen Gimeno, para lo mismo, a 1a sepul
tura niúm. 1.058; a Cruz Tomey. piara lo mismo, a la se
pultura núm 888, v a Mariano Mateo, para lo propio, a 
la sepultura núm. 725.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Propiedades, 
€n el que se pronone conceder a Bernardo Pérez, larren- 
Matario de los locales bajos de la Casa Conisistorial, la 
prórroga de dicho contrato hasta el 31 de diciembre de 
1945, don la obligación (Te abonar el alquiler anual de 3.000 
losetas en los años de 1a prórroga, y de poner a díspo- 

’ sición del Ayuntamiento, en l.° de enero de 1941, e! pequeño 
local contiguo a 1a puérta de entrada a la casa de! Con
serje.

Anunciar subasta para !a adjudicación de 1os pastos 
sobrantes de la “Dthesa Boyal”, a partir de l.0, de enero 
de 1941. ■

Que la Guardia municipal informe acerca del estado eco
nómico, número de hijos, etc., de cada uno de los soli-, 
citantes" de 1a plaza de Portera de la Escuela de Sancho 
y Gil. . 1

Autorizar el ingreso en las listas .de beneficencia, con 
carácter telmporaí, de Iñigo Grimfil, Silvestre ( ampillo, 
Francisca García, Antonio Pascual y Antonio Lon(gares, 
desestimándose las peticiones elevadas por Juan Galán y Ma
riano Aladren.

Darse por enterado de un escrito deí señor Subsecre
tario dé Gobernación;, en el que participa que en los pre
supuestos de Gobernación y1 Agricultura no existe consigna
ción para prestar ayuda económica a los vecinos damnáfi- 

\cados por la inundación del mes de agosto.
Adquirir diez calendarios de 1941 para lás oficinas mu

nicipales. de la Junta del Cenjtenario de la Venidla- de la 
Virgen del Pilhr a Zaragoza. ,

Qmiprar un uniforme para cada uno de los Ordenanzas 
de lia Casa Consistorial y un impermeable.

Sesión! extraordinaria del día 11. — Leída y aprobada 
el acta de la anterior se acordó:

Darse por enteraldo y conforme de una comunicación 
del Banco de Crédito Local de España sobre reducción 
del tipo de interés del préstamo de 1.500.000 pesetas con
certado por el Ayuntiamiento el 10 de abril de 1929, al 
5'50 por 100, con dicha entidad.

Sesión ordinaria del día 21. — Leída y aprobada el 
ateta de la anterior se acordó; ■

Autorizar a José Lerín para abrir un establecimiento de 
fotografía; a Antonio Zorraquín, para la apertura de un 
garáge, y a Pedro Sánchez, para la de un establecimiento 
de ventas dfe radios.

'Conceder licenlcias de obras a varios vecinos de la ciudad. 
Idem a Julia Gil y otros para efectuar traslados de 

restos y obras en diferentes sepulturas del Cementerio de 
' de la ciudad.

Autorizar a Saturnino Monge para vender morcillas en 
el puesto núm. 21 del Mercado de abastos.

Aprobar el padrón! de pastos _comunales correSpondient* 
a los trimestres 3,e y 4.* del año actual.

_ ________________ - . ■■ —.
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Nombrar a Josefa Martínez Zardoya Ponera de la Es
cuela graduada de niñas, núm. 1, ce la calle Sancho y Gil.

Incluir en las listas de beneficencia, con carácter tem
poral. a Osmura Herranz. Manuel Martínez v Manuela 
Navarro, y en las de Puericutuna, a Juana Peñalosa.

, Aprobar la propuesta forinutada por el señor Juez ins- 
seguido al cabo de la Guardia muni

cipal Mariano Gil Francia.
. ^'/' f^star a! sefior Delegado Provincial de la O. J. la' 
imposibilidad en que se encuentra el Ayuntamiento de au
mentar la cantidad consignada para Organizaciones Juve- 
rales.

Aceptar la propuesta del Sr. Lafuente para que se con- 
7 ‘a Cruz de Beneficencia al Teniente- die la Guardia 

. V1 _ Fernando Ortiz, por su compofrtamiento en 1a 
mumiacion que sufrió Calatayud el año 1936.

Que cuando el Ayuntamiento la/sista en Corporación a los 
actos oficiales, tos señores Concejales vistan el uniforme 
del i>artidlo de F. É. T.

TARAZONA

(Continuará)

Nú m 2.961.
Rxtracto de acuerdos adoptados durante el mes de junio 

de 1940 por el Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de 
Tarazona: ’

Sesión onliriaria del día 5. — Aprobar el acta de la 
ke’ión anterior.

Se incorpore a fa Biblioteca municipaf el eitmnlar del 
dictamen v dv1 anéndice T. emitido por 1a Comisión de Ti 
¿'^dimidarl de tos Poderes actuantes en 18 de julio de 
" ' h- r'-mithto h F^esidencia cto dicha Comisión

Designar la Comisión municipal nnc ha de asistir a 1a 
TeRHS.

Oí Y por el sefior Alcalde se suscriba la decliiración fri- 
nhcada de 'a obra de distribución de aguas ñor el interior 
-’e b, prhFrióm como sufinrendonida ñor la Tunta Nactonal 
n utrí-" e! Piro, exigida ñor Orden de! Ministerio de Tra- 
ham de 8 de mayo último, según el modelo oficial.

One cese en ^1 cargo de Matarife provisional D. Nicolás 
( respo,, n tr tos motivos que se. indican.
, Autorizar a D. Cipriano1 Gutiérrez Tapia para construir 
umi carretera de explotación minera, nue. partiendo de! 
"Puente del VadiHo”', en 1a carretera de Vera-Tarazons 
llegue a 1a provincia de Soria, en ‘1a parte que afecté a1 
monte TVliesa de Monca.yb”. propiedad de este Ayunta
miento. m las condiciones nue señale la Jefatura de la 
Sexta División Hidrológicio-Forestial.

Recurrir al Ministerio-de la Gobernación1, pidiendo' que 
sea el Ayuntamiento quien satisfaga a tos empleados sa
nitarios el subsidio familiar, en lugar de hacerlo la Man
comunidad Provincial! Sanitaria, cobrando de éste el 5 por 
100 de sus haberes.
•Anrobar una factura de 94 pesetas a favor de D Ber- 

imbé Recio, y otra de 198 peseta» a favor de D. Aurelio 
Galán.

Autorizar, sin perjuicio de tercero, al señor Párroco de 
San Miguel, pana que efectúe el derribo de 1a pared que 
cierra el fosal de la Iglesia (futuro frontóm) y el cierre 
con tuerta del callejón que discurre ipor terreno de! ex
clusivo servicio de 1a Parroquia conducente a su pórtico 
norte. .

Aprobar un dictamen de la -Comisión de Persona!, pro
poniendo quede pendiente la aplicación de las sanciones im- 
puestias jx>r acuerdo de 30 de diciembre último, con relación 
a los empleados todavía en servicio, hasta que se resuelvan 
por el Ministerio de la Gobernación los recursos entablados 
por parte de ellos.

Adquirir el material quirúrgico Solicitado por el señor 
Director del Hospital municipal, y que presente éste el 
inventario general de! mobiliario, ropas y. material quirúr
gico del establecimiento en el plazo de dos meses.

Conceder á D. Jerónimo Laínez, dos nichos del Cemen
terio; ídem a D.a María Laínez, un nichOí

Autorizar a/ D. Elias Giménez y 
para construir dos nidios, junto, al 
perosa.

Concecfer a D. Pablo Balaguer el

a D.a 
de la

Carmen Lemana 
familia de Am-

nicho núm. 34, 2.a fila.
T<lem a D.* Jdajquina García tres metros y medio de te

rreno para construir un panteón en el Cementerio nuevo.
Auf rizar a D. Tos' Foz para éfectul* obras d" renara- 

mon en la casa num. 4 fa calle de Marrodán. depositar 
" ii ^y0^1*11 3 1V'a v f‘xtirtv'ción <1? éstos por la 
calle de Doz. torio con sujección a Ordenanzas. » 

Tnvif.r - tos vecina H- TorreUas a mii/mhs se tos oci
sionaron rerurm-s q.grícolas ñor fa anertura de samas mra 
-pendido de fa tuberis conductora de aguas a est. nobla- 
r.AH, nn-, nVP zUc1OTei1- nn 
^•rerfím 1q fasadnn

^,,4^..;-^,. p) Er9nr?eA<y 
pío público vn atitomói^f 
M-77 492. en l^s Cdndícíonee

tercer perito en discordia- que

Arf-o-q n-— r1^;^qr ni crv^- 
marca "Whippet”, matrícula 
de Orrfenañrn. ,

c^cn Púre,. ocimar a ffmln de 
7.7T * 1q 'V"^ de la niara Uj v,eio nara remrar

. ,.11P c. ;1A,abni filando6e rnTm t<; 
el 'i de iu'm nrmomn.-

ia vecindad .a D ' Mía Vahit* MncaHdn .
Detestar 11'1 escrito de T7* Ronifach r.n,-r^ n,,;, 

V nn. ^de -- dei- sin efecíc 1. prdet1 f1r h AiPai¿ía mhr, 
p.^-re d- la D-rfn 0Í1P ha ahi-rfo Ja ,aníq de perra- 
miento de su hlierf^ sitb -n el Cnmin-. de Cni V;.on4, 
v _.„V;n el acuerdo municipal adoptado en sesión extra
er mnria de ?' de abril retropróximo en todas sus narfes. 

^nimippndn^ h recurrente a eme V arate halo caducidad 
,. q,lt„r„^,6n qne compr€ndr dichn acueTdo en caso • 
fie desobediencia.

Oí *da d, sipraxía. 1a Junta de Pestetos encapTada de con- 
'pccinnar el orpimama de las tradicionales fiestas' qn- en 
ndnhr de San Atitano se celebran a últimós de agosto.

Haa-r constar el sentido recuerdo del Avunthmionto por 
el tercer aniversario de la muerte dV! General Afola.

Sesión ordinaria del día 17. — Aprobar el acta de 1a 
sesión anterior.

Aprobar uní expediente d“ habilitadón v suplementarión 
r,r dentro de! presimnesto ordinario de! actual 
ejercicio, por un total efe 150.945’50 pesetas.

Idem la pronuestia de sanción formulada por 1a Alcaldía 
en expedientr discipliiVario segumdo contra los Guardias no - 
turnos D. Francisco Sancho v D. Pl^Hm Setrurá, castigando 
Al Primero con una multa de tres días dt haber, y al se- 
guivl0 con otra de seis días de haber.

One el Letrado de esta citk&H, D. Juan Mufioz Sali11as. 
baitapter e1 poder y personalidad1 de “Técnica de Cons
trucción”. S. A., para cobrar el crédito qué se 1e tiene 
reconbcido por este Ayuntamiento.

Fueron aprobadas Jas sitrtiientes facturas: A favor del 
Arquitecto D. Ramón Martiarena. ipor 1a redacción de un 
proyecto de mausoleo para los caídos, 4.000 pesetas. 
, A favor de Luis Farinetti Valencia, 445 pesetas por ma
terial para Secretaría y Alcaldía. ■

A favor de Miguel Fandos. Zaragoza. 354 pesetas por 
•Idmentos para el servicio de bafio del Hospital.

Subwncionar con 500 pesefes la obra de reparación del 
camirb al Santuario de Nuestra Señora del Moncavo v . 
htítorizar el aprovechamiento de 1a leña seca en las condi
ciones que senhl'é la Sexta División Hidrológico-Forestal.

Reducir el pedido de material de curas solicitado a es
tablecimientos Rived, de Zaragoza, en lo referente a vendas, 
en los términos que se expresad.

Darse por entenado del Decreto de! Ministerio de Tra
bajo de 3 de mayo último por el que sé dispone que el sos
tenimiento de los servicios de colocación obrera correrá 
a cargo de la Delegación Nacional1 de Sindicatos,•* conti- 
rtuando por este año tos Ayuntamientos librando las can
tidades' consignadas en sus presupuestos para su sosteni
miento.

'Designar el Tribunal encargado de exajninar e informar 
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sobre liaj aptitud de los conductores de1 vehículos automó
viles de alquiler urbano. •

Cortceder la vecindad a Alejandro Sarnago y a Santiago 
Cámara. .

Desestimar las peticiones de baja en el -plaldrón de habi- 
tantVs formuladas por Martín Miguel Flores y Paulino 
Cacho Cacho, en tanto no acrediten haberse ipuesto en con
diciones ríe adquirir la vecindad en e! punto de su nueva re
sidencia.

'Dirigirse al M. I. Deán-Presidente del Excmo. Cabildo 
Catedral, nidiendio la celebración, para 1.* de julio oróxmo. 
de la tradicional romería a la Santísima Virgen de Mon- 
cavo. designándose la comisión municipal que habrá de 
asistir a ella.
' Que el señor Alcalde se dirija al Excmo. Sr. Ministro 
dr la Gnlwrnación pidiendo el sostenimiento en esta ciudad 
de la cabecera de la Compañía de la Guardia Civil.

Felicitlar al Cronista de la ciudarb M. I. Sr. D1. José María 
Sanz„ por haber sido designado Académico de la Historia.

Agradecer al joven tddelano Jaime Añón1 su humlainitario 
rasgo de salvar la vida a una niña de 6 años que se 
tiaiyó al cauce del río Queiles y hubiera perecido de no 
hrrojarse al agua dicho joven, al cual se acuefda premiar 
con 100 peseras. .

Tarazona, 29 de mayo de 1941. — El Secretario Cons
tancio Núñez. — V.* B.e: Ff Alcaide ejerciente, Lucinio 
Enciso.

Diligencia: Tarazona, 4 de jimio de 1941.
Fbé aprobado el présente extracto de acuerdos munici

pales >por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de este día. 
acordando su publicación en forma reglainéntaria. de lo que 
certifico: El Secretario, iC. Núñez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Rexielsítorla».
Bajo apercibintieitfo de ser declarados rebeldes y de íh c u - 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plago que se les fija, a contar desde el dí^ de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jucg o 
Tribunal que se señala, se les cita, llcyna y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniétídolos a disposición de dicho Ju c e o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de lá Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. 1

Núm. 3.346

MAESTEGUI BOLADO (Juan), de 35 años, soltero, 
chofer, hijo de Angel y Quintina, natural y vecino de 
Santander, con domicilio en el Barrio de Cueto (Bella 
Vista, núm. 111, piso bajo), procesado en causa núme
ro 42 de 1936 sobre homicidio por imprudencia y da
ños, comparecerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza).

juzgado* de primera instancia

Núm. 3.340
IUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en causa núme

ro 252-1941, sobre muerte de Ignacio Oliveros Valle, 
ocurrida a las ocho hora y diez minutos del 18 del 
actual por caída en la casa número 32 del Paseo Inde
pendencia, se cita a los familiares del interfecto Nunila 
Oliveros Pérez, casada con Agapito Oliveros, y a Ur
bano Oliveros Pérez, todos ellos en ignorado paradero, 
aunque se supone se hallen en Francia, pero desco
nociéndose su domicilio, a fin de que dentro del térmi
no de cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado a prestar declaración 
y hacerles el ofrecimiento de causa del artículo 109 de 
la Ley Procesal, apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintitrés de Junio de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.341
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha recibido pa

ra su cumplimiento la orden que en su parte necesaria 
dice así:

«En los autos de mayor cuantía instados en este Juz
gado por D. Luis Forniés Pallarés contra D. Mariano 
Higuera Casterán y D.a María del Pilar Joaquín Re- 
món, sobre reivindicación de bienes y otros extremos, 
se ha recibido en la Audiencia de este territorio, pro
cedente del Tribunal Supremo, la carta-orden del tenor 
siguiente:

«Excmo Sr.: En el recurso de casación por infrac, 
ción de Ley interpuesto por D. Mariano Higuera Cas
terán en autos con D. Luis Forniés Pallarés, sobre de
claración de propiedad y otros extremos, por la Sala 
de lo Civil de este Tribunal Supremo se ha dictado la 
siguiente:

Providencia*. Líbrese carta-orden al Presidente de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza para que se haga 
saber a los herederos de D. Mariano Higuera Casterán 
la existencia de estos autos y que dentro del término 
de veinte días se personen en forma en dichos auto’ 
por medio de Procurador con poder bastante, si vie* 
ren convenirles a su derecho, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican se declarárá caducado y perdido 
con las costas el recurso de casación por infracción df 
Ley interpuesto; se tiene por cesado al Procurador don 
Eduardo Morales en 1a representación que en dicho5 
autos venia ostentado y se suspende la vista de aqué 
líos.

Madrid, treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno. (Hay una rúbrica).—Ante mí, Domin • 
go Salazar».

Y desconociéndose quiénes sean los herederos de 
D. Mariano Higuera Casterán, se les notifica la resolu
ción antes inserta, a los efectos en ella ordenados, me
diante el presente edicto. .

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil no* 
vecientos cuarenta y uno.—Pablo de Pablo Mateos.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

t ip. s o c a r  pjg n a t e l l i
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